
REPUBLICA DE EL SALVADOR EN LA AMERICA 

< DIARIO OFIC 
'un País Seguro" 

DIRECTOR: Hugo M. Córdova B. 

TOMO N* 372 SAN SALVADOR, MIERCOLES 27 DE SEPTIEMBRE DE 2006 NUMERO 179 

La Dirección de la Imprenta Nacional hace del conocimiento que toda publicación en el Diario Oficial se 

procesaportranscripción directa y fiel del original, por consiguiente la institución no se hace responsable por 

transcripciones cuyos originales lleguen en forma ilegible y/o defectuosa y son de exclusiva responsabilidad 

de la persona o institución que los presentó. (Arts. 21,22 y 23 Reglamento de la Imprenta Nacional). 

ORGANO LEGISLATIVO 

Decreto No. 99.- Declárase electa y por consiguiente 
Presidenta del Tribunal de Ética Gubernamental, a la Licenciada 
Silvia Lizette Kuri de Mendoza 4 

ORGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE GOBERNACION 

RAMO DE GOBERNACIÓN 

Estatutos de la Iglesia Profética del Nombre de Jesús y 
Acuerdo Ejecutivo No. 178, aprobándolos y confiriéndoles el 
carácter de persona jurídica s 

MINISTERIO DE HACIENDA 

RAmo De HACIENDA 

AcuerdoNo. 1007.- Se deja sin efecto el Acuerdo Ejecutivo 
No. 792, de fecha 26 de julio de 2006. s 

MINISTERIO DE EDUCACION 

Rawmo DE EDUCACIÓN 

Acuerdos Nos. 15-1621, 15-1627, 15-1634, 15-1640, 15- 
1649, 15-1654, 15-1667, 15-1859, 15-1861, 15-1862, 15-1865, 
15-1866,15-1867, 15-1872,15-1876, 15-1879, 15-1883, 15-1888, 
15-1893, 15-1897, 15-1898, 15-1904, 15-1920, 15-1931, 15- 
1939, 15-1948, 15-1952, 151961, 15-1967, 15-1974, 15-1980, 
15-1985, 15-1990, 15-199: 

1 
15-2084, 15-2 
2111, 152118, 1 

, emitidos 
833 

Acuerdos Nos. 15-0860 y 15-0865.- Reconocimiento de 
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[ INSTITUCIONES AUTONOMAS ) 
ALCALDÍAS MUNICIPALES 

DECRETO NÚMERO UNO.- 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA VILLA DE TENANCINGO, DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN, 

CONSIDERANDO 

1. Que la Constitución de la República, en cl Art. 204, numeralos 1 y 5 establece que es competencia de los municipios crear, modificar y 
suprimir tasas y contribuciones públicas por la prestación de los servicios públicos municipales.- 

11 Que conforme a los Artículos 30 numerales 4 y 21 del Código Municipal, es facultad del Concejo Municipal, emitir los acuerdos de 
creación, modificación y supresión de tusas par los servicios que brinda la Municipalidad.- 

MM Que la Ley General Tributaria Municipal en su Art. 77 estípula que compete a los municipios emitir ordenanzas, reglamentos y 
acuerdos para normar la Administración Tributaria Municipal.- 

IV. — Que es competencia de los municipios, I revisión periódica de las respcetivas leyes y ordenanzas tributarías, a fin de readecuarlas 
a Ja realidad socioeconómica de la población, tomando en cuenta los costos de suministro del servicio y el beneficio que presta a los 
usuarios, lo cual permite al municipio obtener los recursos que necesita para el cumplimionto de sus fines: aximismo asegurar que los 
servicios que presta la Municipalidad sean eficientes, 

V. Que es necesario regular a través de Ja Ordenanza de tacus por servicios la instalación de antenas, torres de telecomunicaciones, 
cabinas para instalar teléfonos públicos que ofrecen servicios telefónicos a la población, y postes para instalar en ellos cualquier tipo de 
cables, los cuales son instalados en la vía pública, sin ninguna regulación por parte de la Municipalidad. 

VI. — Que la s Ordenanzas de tasas por Servicios Municipales, emitida por el Concejo Municipal según Decreto N° 13 de fecha 01 de 
octubre de 1994, publicada en el Diario Oficial N* 64, Tomo N* 326 de fecha 31 de marzo de 1995, contiene tríbutos municipales que 
actualmente ya no responden al suministro y mantenimiento de los servicios, por lo que es necesario hacer las reformas correspondientos. 

POR TANTO, 

El Concejo Municipal de Tenancingo, en uso de sus facultades que señala el Artículo 204 Numeral 1* y 5° de la Constitución de la 
República, el Artículo 30 Numeral 4* del Código Municipa), y los Artículos 2, 5 y 7 inciso 2* y 77 de la Ley General Tributaria Municipal. 

DECRETA la siguiente: 

REFORMA A LA ORDENANZA REGULADORA DE LAS TASAS POR SERVICIOS MUNICIPALES DE TENANCINGO, 
DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LAS TASAS 

A. SERVICIOS MUNICIPALES 

No 5. PAVIMENTACION DE CONCRETO O ADOQUÍN, mantenimiento metro cuadrado al mes: 

Se suprimen literales a) y c) correspondientes a pavientación asfáltica y adoquinado completo 

No.6 GANADERÍA 
5) RASTRO Y TIANGUE 
b) Revision por cabeza , ganado mayor y menor...............——.s0.0———— be s 200 

) VISTO BUENO 

- Visto bueno, por cabeza.. s 20 
Il- Formularios para cartas de venta, cada uno.. $ 075 
1- Cotejo de ferros,por cabeza, sin perjuicio del Impuesto Fiscal $ 075 
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f) OTROS SERVICIOS DE GANADERÍA 

|- Clisé de fierros para herrar ganado cada uno sin perjuicio del mpumo final 
Il- Poste de ganado mayor - 

-Poste de ganado menor... 
l- Guías de conducción de ganado, cada una por cabeza - 

Derogase los numerales IV, V y VI 

9) MATRICULAS DE FIERRO PARA HERRAR GANADO 

1- Registro o refrenda de matriculas de fierro, cada una al año.... 
IIl- Registro o refrenda por Matriculas de comerciantes, coreteros de ganado cada una al año. 
1V- Registro o refrenda por matriculas de destazador o dueño de destace, cada una al año. 

Se deroga numeral V, referente a matricula de matarife. 

CEMENTERIOS 

a) DERECHOS A PERPETUIDAD 

I Para tener derecho perpetuo para enterramientos cada metro cuadrado, 
II- Por construcción de nichos, cada uno.......... 

V- Por cada enterrameinto que se verifique en nichos contrudos en fosas.. ... 
V- Para abrir y cerrar cada nicho para cualquier objeto savo disposición judicial 

b) PERIODO DE SIETE AÑOS 

(Primera clase), Los que están frente a la entrada 
|- Enterramiento en fosa de dos metros por uno metros .......... 
- Por prorrogas de siete años, para conservar en la misma ‘Sepultura los restos de un cadáver adulto o infante.. 

€) — FABRICAS INFIMAS 

(Segunda clase) A partir del límite interior de la 1 ra. Clase hasta el final del terreno que wm…de el cementerio: 
|- Enterramiento en fosa de 2 metros por 1 metro .... 
II- Enterramiento en los cementerios de cantones. 

l- Promroga de cada año,pera conservar en la misma sepulturalos restos de un cádaver. 
IV- Permiso por trasladar un cadéver fuera del Municipio. 

INGRESOS VARIOS 

|- Formularios de Títulos de Derechos a Perpetuidad, cada uno ... 
l- Traspaso o reposición de título de derecho de perpetuidad ... 

PUNTO DE BUSES MUNICIPALES 

a) — Buses de servicio en general, cada uno al mes 

Se derogan los literales b, ¢y d 

SERVICIOS DE OFICINA 

REGISTRO Y DOCUMENTOS 

a) - Inscripción: 
1- De documentos privados, por cada uno. 

b) — Extensión 
1- De títulos de terrenos rústicos. además del impuesto establecido por la Ley Agraria, por cada ttulo... 
1- De títulos de nredm urbanos además del 1mpuesln establecido por la Ley sobre títulos de predios urbanos, 
cada fitilo 

€) Autentcas de firnas, enlos casos permitidos por la Ley. 
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No2. CERTIFICACIONES Y CONSTANCIAS: 

@) Centficaciones y constancias extendidas por el Registro del Estado Familiar , cada una $ 20 
b) - Certificaciones y constancias extendidas por el Alcalde, cada una......... - - $ 200 
) - Certificaciones y constancias con marginaciones, cada una......................-....=.eieen i § 300 

Se deroga literal c) , referente a Servicios de fotocopias 

No3. OTROS SERVICIOS ADMINSITRATIVOS 

a) — MATRIMONIOS: 
|-En la oficina.......... " , = $ 1000 

l- Fuera de la oficina 
En la zona urbana.. $ 1500 
En la zona rural $ 2000 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
lN- Fotocopias certificadas de cedulas de identidad personal. e T . $ 200 
V- Carnet de identificación personal de menores,.....................<.....emi oo sy $ 100 

c) INSPECCIONES A INMUEBLES A SOLICITUD DE PARTE INTERESADA SIN INCLUIR GASTOS DE TRANSPORTE 

- EnZonaurbana....... $ 1200 
- EnlaZona rural s 2300 

€) REVISION DE PLANOS 

1- De construcción de cualquier naturaleza, por cada M2, del área a construir.......... $ 025 
II-De urbanizaciones, parcelaciones o lofficaciones, por cada melro cusdrado del área total. s 025 

NO DERECHOS POR USO DEL SUELO Y SUB- SUELO: 
€) INSTALACIÓN DE POSTES DEL TENDIDO ELECTRICO, TELEFONOS Y OTROS 

1. Postes de tendido eléctrico en la Jurisdicción del Municipio Instalación — $ 1000 

1.1 Uso del suelo cadapostealmes $ — 0.80 

2. Postes telefonicos y cajas distribuidoras en líneas teléfonicas del Municipio Instalación s 1000 
2.2. Uso de suelo EO AA .. eadapostealmes — $ 080 

3. Postes de cualquier otro servicio con fines comerciales. ...Instalación $ 1000 
3.1 Uso del suelo... cada poste al mes s 080 

4. Utilización de Postes por un segundo y tercer operador........ cada uno al mes 5 080 

d) ANTENAS Y TORRES DE TELECOMUNICACIONES Y ALUMBRADO 

1. Permiso por instalación de antenas de telefonía celulat y repetidoras de radío...................... $ 50000 

1.1 Uso del suelo , -.......Cada una al mes. $ 20000 

1. De torres de alta tensión y baja tensión... Tnstalación $ 50000 
1.1 Uso de suelo..... -cada uno al mes $ 10000 

o) TELEFONOS PÚBLICOS 

1. Teléfonos públicos que funcionan a través de moneda o tarjeta.........Instalación $ 3000 

1.1.2 Uso del suelo ... cada uno al mes s 200 

0 DE VALLAS PUBLICITARIAS 

1. Instalación de vallas puhhclmnzs enel Munluvln .. Instalación s ooo 
1.1 2.Uso del suelo ......... cada una al mes 5 2000 
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DISPOSICIONES GENERALES 

Las tasas que no estan contempladas en esta reforma de Ordenanza, seguirán vigentes y son de obligatorio cumpli 

miento. 

DE LA VIGENCIA 

El presente Decreto entrará en vigencia ocho días despúes de su publicación en el Diario Oficial. 

DADO EN LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE TENANCINGO, DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN, a los doce días del mes 

de septiembre del años dos mil seis. 

=77 
ugundu Regidor mpmzm. 

Cleotilde Alfaro, 
Cuarta Regidora Propietaria.


